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Mledafolcurtems
En vista de le precepteade en el Real

Burdo publicado en el Boextro Chncon,
del rifa 12 del corriente, el finitud* elec-
toral empieza cen N peblicacidn de esta
soberana disposicidn y convocatorio, y
termina el dia en que se verifique la
elección de Senadores.

Llame, peone la ateacl6n de les aeie-
ztea Alcaldes de les pueblos de esta pre

viuda, acerca de la asnoidel penal queda
ley Electoral visen' t ettablece en su tá-
lalo VIII, articule 62 y •d'alientes, con
el fin de que ningún funcionario ni auto-
ridad "e entrelineas en nada que pueda
representar intervencidn directa en Ina
elecciones, petate que la Ley indicada
separa per complete la mecida de las an-
tendidas gubernativas de tede aducido
ea las operasienes electoralea que han de
ejoetarae d loa preceptos terminantes de
la Ley en tode cuente afecta y se refiere
el procedimiento activo de la elección.

Igualmente, desde esta fecha beata la
terminación del periodo electoral, neß-
penderin todos loa Delegados, Agentes 6
Comisionado% nombrados por el selle
Presidente de la Excma. Diputación pro-
vincial, Comisión permanente, Alcaldes
y este Gobierne, cada uno dentro de 804

atribuciones, las gestione" que ruido prac-
ticando, siempre que no se trate de ex-
pedientes adminietrativoi de saricter or-
dinario y corriente, y cuyo objete sea ha-
cer efectivo, con arregle ä las leyes, lea
recursos necaeariea para la marcha admi-
nistrativa de las Corporaciones, pees la
prebibición de la ley Electoral no es sus-
pender las funcione. y debate' que cena-
tituyen la vida de la Administración ac-
tiva.

Córdoba 12 de Enero de 1918—E1 Go-
bernador, 4i..4rn de Lime.

Juta pm:aeld dd .
Cima desteta' di Cdreisia

ilinieteneteditonaantro
La diversidad de criterios con lee per

algunas J'atas municipales del Censo y
por varias Mesas electorales, »e vienen

Interpretando los preceptos de la ley y
sus dieposiciones complementaria", las
irregularidades y deficiencias que se vie-
nen ctneetiende en la redacción de do-
cementos y en las de las actas de sonati-
lucida y de vencida, sebrá todo; y el re-
traso en la tramitación de lea mismos con i
su punible entrega t personas 6 autori-
dades que la ley aparta cuidadosamente
de estos servicio., han eatede é punto de
provocar series conflicto' ä esta junta
provincial y ó la de eacreinie general,
que u neceas:do precaver.

Para ello, y teniendo en cuenta que -
machas de 14018 irregularidades y defec-
tos obedecen 0i48 que å la malicia, i
inexperiencia y ä /a dificultad de cono-
cerse ce toda uy extensliSe la diversidad
de dispeeiciones legales, tan m últiple"
come diarreas, per los llamados acci-
dentalmente a cumplirla., ésta Presiden-
cia se ha considerado obligada repro-
ducir substancialmente y mis ampliada la
Circular que coa fecha 16 de Abril de
1910 hubo de publicarme en el Saurio
()menee extremo:ti:Tic! . del mismo día, re-
copilando al intente cuantas prescripcie-
neo legales se relacionan con el asunte,
correlacionändelas por el orden croneld-
gico de se aplicación ea el siguiente

INIBICADOIR
de las °permiten« emisor.
idestee las •leeeh•mes de
Dlimataelles ti Cort• .

Enero 11.--Publioada la convocatoria
en la «Gaceta de Maride correspondien-
te al día de hey, los Presidentes de 134

Juntas menaicipaiet baria exponer al pli-
blico, si ya ne lo hubiesen beche, en las
puertas de loa locales designados para
colegios electerale4, las natas definitivas
de elector.. de la 8ecci6n respectiva,
dende lee mantees:irga hasta que hay*
terminado In elección.

Los Juecea municipales y los de prime-
ra instancia sedarán en todo case de re- 1
mitir i lite respectivas Juntas municipa-
les, orillo días antes per le menos (tenien-
de en cuenta para este plazo las contin-
gencias del articule 26 de la ley), listas
sertificadas de les individuos fallecidos 6 .
Incapacitados en cuyas iuscripcienes de 1
&fruición 6 declaraciones de incapacidad
hubieren intervenido, partir de las que
facilitaron en Marzo anterior a lea fines
de la rectificación del Censo electoral
can que se relacionan las listas (hindi-

vas de electerea que han servir para acre-
ditar el derecho i vetar en las pr/zieue
eleccionet

Les Presidentes de las batas nanelci-
pide', tan Nege memo reciban tos preci-
tadaecertificacionee, ligan tenabidn es-
perar al público copia. 'edificadas de
las mismas, y .las anaatendrán ä las puer-
tas de los colegio. con las listas definiti•
vea basta que termine la votaeide.

' 4 Per igual mide y en so día pudrir: i
dispesición de las Metas electorales an-
tes de que loma se couttitcya., bien pa-
ra la antevo'neión ä que 4e contrae el ci-
tado utiSule 26 de la ley, si 1 ello be-
biere loger, 6 bien para la votación, coa
original impreso de las natas electorales
definitivas publicadas el 1 • de Septiem-
bre del alto anterier, aal corno las certi-
ficacionea de electores fallecidos poste-
riormente y de lea Incapacitado. 6 sus-
penso*, en el ejercicio del derecho electo-
ral, según y como aparecieaen en las re-
cibidas de loa Juzgado" correspondientes
(Articulo 111 de la ley).

De la misma manera y con la antela-
ción neceaerla aolicitardn de los Alcalde"
respectivos la asignación del peraenal in-

dispensable para la realización del servi-
cio en las Secretarias de las Juntas mu-
nicipales, 1 las que per aquellos no podrá
negarse ese auxilie sin incurrir en res-
ponsabilidad. (Articule 11).

Por último y con análoga previoldi al-
tereserán de lee mimos Alcaldes la de-
nacida del material de oteine necesario
en dicha Secretaria, mal como del indie-
pensakie en cado una de laa Mesas elec-
torales para las distintas operaciones' litie
lee tetan encomendadas, teniendo para
elle en cuenta la perentoriedad de la@
mismas, la facilidad de on error en per-
sonas no habite:idead trabajos oficinescos
y la necesidad per coneigoiente de que
tanto la. modelacionee cuanto el restante
material de escritorio sea bien surtido
para que per ninguna cansa puedan su-

frir entorpecimiento dichas operasienes,
cuyos gastos »en de cuenta de los respec-
tivos Ayontam ! entos co. , (lardear obli-
gatorio no diferible, come impuestos por
ley eapeclat. (Articulo 14).

Per au parte el seier Secretario de N
Dipstacida provincial expedirä y penda
1 disposición de esta presidencia, ea un
plazo improrrogable de echo divo certi-
bieldo comprensiva de lee nombre" y 1

Franqueo
loneertado

!. apellides de todos aquellos no fallecido@
tsiee luyan sido Senadores 6 Diputades

Cortes per la provincia en un plazo an-
terior de veinte alto; haciendo constar

j lao fecha" en que lo hieren, y respecte ä
1 los Diputados, loa distritos que represen-

taron, ä fie de ene la Junta provincial le
tenga presente at formular» las propues-
tas de precianeacidn de candidatosn tfe

Otra certificaeldn anälega remitiré*
esta misma presidencia con lea nombres
y apellidos de les Diputados provincia-
leu per eleccide, que no hubieren falleci-
do, con expresión de las fechas de no pri-
mera elección y distritos que represen-
taren, lee mismos fines que la anterior,
=aforar e ä lo prevenido en el articulo 2.°
del Real decreto de 9 de Noviembre de
1900, aplicable. per analogía.

Certificaciones iguales serán expoestas
al público y publicadas en el. Boumssi
Ownnee dentro del mimo plazo de ocho
días y bajo la responsabilidad del Freid-
denle y Secretario de la Dipetacidn, ä
8n de que aquellos ex-Senadores, ex Di-
putados • Cortes y Diputados 6 ex-Di-
putados provinciales que ne figuren in-
cluidos en ellas, debiendo estarlo, pue-
dan reclamar a tiempo la certificación

qee acredite so derecho 1 ser
proclumado 6 proponer la proclamación
de candidato., (Real orden de 16 Abril
de 1010).

Lee Presidentes de las Juntas munici-
pales, 6 cuando estos me puedan actuar,
los Vicepresidentes 6 aquellos Vocales
quienes cerreaponda la 'yeti lucida, con-
vocarán ä Je más tardar en este día ä to-
dos es Vetees de expresadas yentes y
& les Suplentes de las mimas 'que conei-
deren Refrenados, en la forma y con los
requisito@ que predja el párrafo 3.* del
articule 18 de la ley, para que concurran
al local designado por las mismas Juntas
al tiempo de en constitución y la hora
que también y expresamente se les aefia-
laril con objete de celebrar sesión pública
ordinaria en la que proceder ä lo que
determina el articulo 87 de la ley. (Ar-
ticulo 18).

Para mejor bite/El/enea de antedichas
sustituciones en las funcione' presiden-
dales, se tend II en cuenta:

1.* Que :boa Suplente puede de-
be:apelarla",

1.• Que al Presidente, y ea su case al
Visepreeldente 1.* y al 2.° lea setituirt
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Si ä consecuencia de las alegaciones
elentro 'del plazo cle tres días, p are no

i aceptar el cine de Adjontcee Suplente
(elide Preeiriente ya es inalterable come
definitieo) por causa regitima,que tueee

; estimada por la Junta municipal, tnvieee
ésta necesidad de hacer ain dilación nos.

I va designación de algún Adjunto 48 Su.
; piente, tambiéu lo comunicar en el misi-
1 me dia á los interesados y 1 esta Junta

provincial a los dichos efectos de la pu-
blicación en el Boureux Orldiee (Circular
de la junta Central del 19 de Abril de
19L100,senGomscbertaasen

ideenitr2410)cie Adjuntos y Su-
! plentes se comunicarán I los electores

Interioillbente el vocal na44 quien corres 	 Si por alguea . •Junta rounicipal se bu-

panda, segfi % el orden en que están enu • blesu hecho anticipada y eir6nearnente la

merado en elarti 	 iiculo 11'de la ley, i, designación de 'Adjuntos y Suplentes, see.. 	 .
parte radlitivaliia composición de iii" Jun .'', entendete críalo sin efecto y se procederá

:as harläcipaleasy 	 a . . 	 4 nueve: a denignacIhnes en este día. (Acuer -

3.° -Que lií rtiSoplentes de lee'lirocal , e dd'kle la Junta Central de 12 de Marzo de
natos que fuere necesario citar para dar • 1• 909).
validez á las resoincionee quo se adoptec, ' Une vez publicades, aunque sea con
ne ¡orlarán auetituir ä los ratipectivos Vo : defectce, y sieedo ya definitivan las listan

cales natos, y por tanto. al Concejal con . ä que 2e contrae el tan repetieln articule

mayor húmero de voten 6 al Vocal pro- , 38, M'Ata bien hechos los nombrarnien-

pietarin elegido para IV Vicepreeidente tos de Presidentes de Melloblue'cn ° arre-
por la Junta municipal, en la preaidenitia ' glo 1 e!!nt; se hubiesen realizado; essidien-

de ésta, caso de que ä aquellos les su- ' de decirme lo mismo respecto á lee de
rrespondiere. (acuerdo de la Junta Cen ` Adjuntos y Suplentes que ahora y . con

tral en 8eui6n de 28 de Junio de 1909). 	 ' sujeción ä las mismas listes se designaren.

Ea cuanto á le asistencia ä sesión y S ' (Acuerdes de a Junta Central de 26 de
la concurrencia aimultfinea de un \Teca! Abril de 1909).
y de 2u reapeeliv.o Suplente, habrá de re-
eructe rae:

1,6 -Que los Suplentes solo pueden
maúlle cuando sean citados y no con- los elegirles, y se tendrá por tanto como

,Corran los propietarios, despnéa de he- • coesuanide el tu ne para la designación

heme c:ecusado oportunamente, pele, no ede Adjuntos y Suplentes, aun corlado la

enriado taistan • les propietarios corno Vo- eleccciÓn no se hubiere realizado por ha-

taieß 6 sustitnyendo ea? , eeidenteo(Acner • berse hecho la proclamación de Diputa
do de la Junta Central de 16 de Abril-de dos 6 Concejales por el articule 29. (Acuer-

1909), _
do de:Setenta Central de 27 de Abril de

	

. Que la asistencia ä ..lasiesieees es 	 19111 ) . 	 ,
Artemäs y para la designaciones de re-

obligat na para los Vocales y Suplentes 	 •
ferenciadas Juntas municipales se aten-

ga:e hubiesen' sido convocados, edenes
dran inaestituiblenrente á • las listas del are

inciarrhäti en reaponsabilidad cuando ha.
tic

• 

,no 33 formarles en tnctibre 	 Mi
'bieuen dejadeee asidin 3in haberse ex- •

para el cuatrienio de 1917-1990, cuidan
tetada ,oportunemeno, exigiéndoseles re- •

do únicamente de no le,7aCer recaer dichos
:citad ;de la papeleta de citación. (Articu-

:
'lo 17). 	 - 	

cargos en individuos que, con ocasión le

3 • Que en -tal cano puede serles- apli-
las rectificaciones del Censo, hayan sido

'e
<Jable la corrección que determina el pi-

excluidos d

-infle 	 del artículo -75 de la ley, en re-
Los eientorea que con mbtivo de tales

ilación con el 17 ydel 77, quedando•aI ar-
rectifieeciónes hayan sido tr a sladados de

-
:bitrio de la juntas el apreciar si pathIale-

s• ección entro del mismo término muni
i

'titear la eicusa son safi 	 rncientee lee oti-
cipal, pueden y debe* ser designados, s

yffes'ilegados por los interesados (Acuer-
les correspondiere, para ejercer los cit..-

l . .
do de rejunta Central en seeién de 20 de pe de Adjunto! y Suplentes de los mis

.Itterzo de 1908)
moa en la sección 4 que perteneolmn cuan-

'
Y 4 • Que si al tener efectu la sealén

. : do se formaron ¡es listas cuatriehales del
articule 88 (Circular de la neta Central

-con asstencia d'e ' ,algún Suplente 'citado
• ,

llegare 	 Vocal propietarld reariectivo 	 de kde iNoviembre de 190 ).
Los que deseMpefien cargo ii:Preai-

A loir electores de' 70 6: mis arios de
¡edad, no se les debe privar del derecho

á la designaciÓin de Adjunto 6 de Suplen-
• te, ei les correspondiere; pero puede ser-
• vide aquella circonettncia de excfclaa
• para ser relevado de la obligación de
; aceptae dichos cargo.. (Sesión y Oircular
I de la junta Centraßdel ell- de Enero y 3ede

Febrero de 1909).

El que hubiese sido elegido Adjunto
puede ser nombrado Suplente para la
e'ección inmediata .ydviceversa.

También pueden ser reelegides para
loa mismos cargos de Adjunto 6 de Su-
plente los designados para la elección an-
terior &dando fuere necesario por fal-
ta de electores en condiciones de de-

empeñar esos cargos. (Acuerdo de la
Junte Central de 27 de Abril de 1912).

Hechas las designaciones por las juntas
noarilpales, sus Presidentes c.:Amenice-
rán etemedistamente, y por eacrito, loa
nombramientos ä los interesadas.

Quienes no los acepten lo comunicarán
también por escrito á la respectiva Junta
municipal dentro, del término del tercero por edictos fijados en el exterior del edi-

ficio donde tenga su domicilio oficial la
! Junta municipal, cuande no hubiese tiente"

' ec' el°4.11 -lerpe 	 pera publicarlos en el %urna
! OFICIAL. (Acuerdo de la Junta Central de
e'• 16 de Novi anbre de 1911).

Quienes arP iren á ser proclamados en
airtud de'propueste de eleideires confor-

1
me al cano 3 ° del articulo 24 de : a ley,—

rdeb-4e'llber reqeerido, 4 • requerirán
en este dia, os Presidentes de las res-
pectivailtintakIiifesicipales‘det distrito
elutorrel correspondiente, pare : que cede-

' 	 lem Práldentes y Acijcietcee de les

L
eeccionen, que los peticionarios -elen

,:tes

Del requerimiento-deberá darles *Ji.

f awn Afr 31) e...
110 l • 	 'Junta 'inraniCipal

ounjo a reseopeabilidlid penal del urt.14
da !a ley) y -ertpedirat acto continuo 'fas
Órdenes ItiVi atties'pat:It Cine en dicho dfa
ae constiteYon bis Mea es' filas '6clio en t
punto de la n::afiana. (Artical 25).

Es PUS() 13bil para prWntar Ice re.
querinaleritos por loa interesados hasta
las veinticuatro horas (done de la noche)
del doneirigo aeialadn'eta el párrefstil.'
del art. 25 de la ley. (Dict. -de la Presi-
de-cia de ia Tonta Central, de e5 de Fe-
brero de 1913):

Caro de requerinsInto por algún aspi-
rante ä candidato' y psevise lis órdenes
opnrtunas, debeidn las Mesaa conetttair-
ne 1 las ocho en punto de la mafiana' de
este din en el local designado pura Cole-
gio electoral,el. los fines del ertículoajai
de la ley.

17 os vez conatiteidas procaderán ä
cuanto en esas Se prescribe, 'debiendo
fijarse en que cada e ector no pocUá Pro-
poner sino aÓ8 candidatos para la Cir-
curiecripcidn y uno por cdda dFi trito de
lod »eje de la provincia confort;e6 to que
declara la Clima' parte del pátrafo
del citerrintIcialo'25 de la La remi•
alí a A esta Pinte pedVineiel dllcertificI
de *del acta con -lexprezsión vlel ;Al ajero y
del nombre de los electores y ceecueren-
tea la propuesta de cada candidete ten-

• drá legaugh el mime d4para que !Afta

sus efectos ,etal usta 	 domingo
Balado 	 eiii; d-

e ' nan dida-
i
; tos; y se hred 'bajo pliego •cettificetiente-

ya cubierta Se manáis el PresIdenteV2kcl -
Jdntos de 3 la Mesa, ildeptiitindolo en la

s Administración 6 estafeta de Correoß
más próxima, befo la responnabilidad
personal de aquellos, salvo lós de ests
capitel . -lee' haidn la entrega- ¡a mano

7 bajo recibo. ,

Para la alternativa aplicación del pro-
cältit rato estebiecide por el erticulee,
se censiderará que han ejercido el cargo

:continuerolos des .asistiendo ä la'
deute 6 Seeleute, ami como aquell6a

n seai6n; el propietario con voz y voto Y el l•r 
I lioierkes
 

correspondieren las desigeacie-
Suplente F010 convoz. (Circular de la Jurs-

! ates de Adjuntos y Suplente» en cada
ta Central de 3 de Febrero de:1909),

eleccien, é lotería as termine el cuatrie-
En cee.bio las infracciones delartista- . tajo ¿e vigencia de lag. respectivas Hatee

ilO 13 •1f)or los Presidentes en cuantn al
: del al-Nonio 8S en qee actualmente -figs•

tiempo, turma, inexpresión 6 alteración
: ren inscritos, no deben . ' ser designados

i4e/ local, hora y objeto en 
que deba y

luya de celebrarse cada sesión caerá bajo ' Para dichos arg°3 	 eeuciunel'une"
vas que hayan resultado con motive, ' de

in sanción penal establecida en el titulo
la rectificeción anual del Cena,. (Circular

VIII'daold ley (Articulo 65). de la Junta Central de 27 de ielori: de
Habiéndose publicado en la «Gaceta»

1.Óárrespond ieh te dia once del actual-el dichis secciones de nueva crcia-
iba] deCreto convocatoria de lvdlección, ; cita se observarl el mismo- procedienien-
' hílenlas Municipales se conlitituiren en to que 'para las antiguas, e-tinque con en-
detión Pública °ranear-je el die 17 de este jecsidisate las listas especi a l es del articulo
enismnMes y deaignarin pera cada sec • • 33q ttIhÅyaa furmao a/ ..tnceplinien.

Idión .oa dos Adjuntos y doe Suplentes lar lo diapuzatid ira la Real erden de'rade
' que, eh unión del Presidente elegido para ; Noviembre de 1909 ( ' Gaceta' de1.8).'"
el bleado 1917 918 conforme d'articulo 	 Lc:s Militares en aäis..0:eircicio no

de la ley, constituirán 	 elec- pueden aer nombrados 'Adjuntos ni Su -
torales, sgregändtis&es los Interventores plentes de meia. (R .ee,itirden . de 24 d.:t ju_

que nombren lorecandidaton, si hacen uso lijo de finó).

4e ese derecho.
El procedimiento que deber ä seguir la

Dieta mortidPit i para designar esos doe
Adjuntos y sha cntrespondientes Suplen-
ea será igual el empleado pare

nación de Presidente; pero se prescindirá
ade la lista de donde estek haya 'sido'clesig:

asado y se pricederi teedentielo inversa
al seguido la 61tima vez. (Artículo 87).

día (Circular de la Junta Central de 2 de
Mayo de 1909.

Si dentro de cae plazne
care la renuncia de esos carro, se enten-
deain tatos come seePtadoe, y sor tanto
sujetos los interesarles e la resporeldlided
que ettablece eleerlicula 6 d 	 r
(Real orden de 154 4e Abril de 1909, re-
gla ,L)2.`).

Las renuncias no pueden ser capri-
chosas y arbitrarias, rechazando un car-
go oficial per el solo hecho de no querer:
desempekailó, aino' per canes, legitimas

.,:aeee-
eire los intitesidos deben exponer ante
'lis juntas municipales, pira que éstas,

'con estrecho cÑ:eria, »precien 6 no su
fundamento, ateniéndose ä la pública no7
tOrieand y pruebas que aduzcan los inte-
tereeadoe.

La des • stimación de las
l'Ojea le obigaoión- de deeempeasr les
cargos bajo la ''inisrnáiSineión penal riel
artículo 62 de la ley Circniar de la Junta
Central ne '18 de Noviembre de 1909
(aGazeta. del' 21).'

Aceptad' la renuncia, seCconeideiard
tierno no !Jebe la' 'cleaignación de los re-
suacianleí, las Unta' municipales vol-
verán á realizarrio inmediatamente por el
misma procedimiento eatablecidu en los
artiehloi 36 y 27, y «a la 'Circulare 2
de Marzo de 1909 (tGacetie'cle1.4),'pero

1‘;. • sin proceder en sentido inverso al obser-
vado en las desigaacionee no aceptada»

•sino ea el mismo literal seguido para és-
tas, con elo.o ia variación de prescindir

excusas im-

deneedonatituyan lee Mesas electorales co-
kirespondientes arites de lee &linde la
4h/sotana del Jueves anterior al domingo
<sentado para la proclamación de candi•
flato0 ' 	 "4:-)

- 	 4

; del nombee' gel ele4:119*e no hubiese
inedlepte,49,. el -esegreeyetoener de le 4istadun
¡equeeálteritgialtallie ,e1 neenie deaqoétklese

le sea segünefeedee
f: bichas, eligieedo el de mayoriedad de en-

tre los asevera de entre los que rellenen
b(Rettl orden den oe 4Oril de 1909, «Ga-
c.eta) del 14).-

3 Si se dgnerase la residencia de algün
Adjunto 6 Suplente de loa desiguadure la
Jeura muisieipal herát suelen novelar:quien-

, No (set iaveetir ei :orden) coa aujaCi6et al
; proc-.4dituientea sefialaolo en la ley. (Aener-

do de ia Junta Ceetcal de 26 de Abril de
• 1910).

Tranecurrido el plazo de„tres días pus-
. Jeriores,al de 1a designación de Adjuntos

y Suplentps,, 48. jünt. as moniciputee, bajo
su ms estrecha responsabilidad, remiti-
rán š esta > Presidenciz relación certificat
da de los Presidentes (segfin la designa-
ción de ellos pare el bienio que rige) que
con loa Adjuntoa noiebrades ahora han
de constiteir las Meses electorales de laa
seccione: en que esté dividido el térroini

' municipal, ä loa fines de la , publicacits
inmediata nu el llamad ORCIAL de la
provincia.
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ra ne 	
Si no se COnntifill S'ele algara& Mea a el t d ' IBtOCedliMiento I egatestablecido para I a n ren t re ga de .lichos imanen t esliti 

Que alapié de todas allass.y antesi
lente 	

ella fijade en el párrafo 3.• del articulo : loa caeos de renuncie -aceptada, nuevo§ I (Articules 39 y 40 de la ley), 	 di 	 i a, tA d are por e codiciosas para la dirma, ha.
l•

come 	
025 pira hacer l as propoestai que el

i
. n mbramientes en anstituci6n de los que !, 	 Constituirles lee -Mesas y llenos todo' '/ slarlaide ceenagnarsealaetutoridad, telurio-

tueee 	
milete articulo se refiere, deber( verja . 7 no hayan podido concurrir, y ~metal- los requisito' del articulo 39 de la ley, !amarlo tIpartitru;ar , tntryo favor ormeex-

iviete 	
carlo en tiempo häbil 6 sea antes del do- ! c 	 a ¿frmoraodinora : jr por el liiedio mis¡ el Presidente declarará en alta voz: Em. ' piden,Iaciago •enenidu para la proclareacidn de : rápido posible, 4‘fin de que la volaclefia, ‘, pieca lb votación, que se llevará t csibii- 1 - :6 • Qne tron arreglo al párrafo 2. del

t 	

6
nac.

Se. 	
candidatos, circulándose al eecto la, 6r- 1 que habrá tenido que ser diferida dende ! conforme al articulo 41 de la ley, ejecu- , articulo 45 y ai 3.° del 46 deda ley, el

t

I mis- 	
deties oportunas por et Preildente l dela no concurrieren los individuos necesarios! tinclose lea demás operaciones inheren- ; Presidente y Adjuntos de la Mesa, bajo

Junta

	

	
reepectiva junta 'municipal. (Acuerdo de ! para constituir la Mesa, pneda verificar- i tes y conaecutivaa al mismo acto aegfin , su pereonal responsabilidad, harán expo-1. junta Central de 89 de Abril de 1910). : se an la fecha más próxima, que se de- las disposiciones de /os artículos 41 al ner al público en las puertas del Colegio,a pu-

celar 	
Le Junta provincial se constituirá en ,' signara y comunicer 	 yá a la Junta corres- ; 47 de la le.

f 	 un reexamen c rtificado del escrutinio s re-
f

ril de 	
aeairn püblice en la Sala de la Audiencia 1 pondiente en la forma prevenida eira el 2 	 E Presiebate de Is Mesa eatä obligado , mitiendo ademieeantes de que ae teerui•l' provincial 5 las ocho de la mafiene de articulo 40 dé la ley. (Reel orden circo- ; ä facilitar al elector, en el momento de ; ne el acto, dos certificaciones de aquél,

V su- 	
este die, ynes de la preclameción de lar de 12 de Abril de 1909, regla- 4. 1' i depositar la papeleta en la urna, unncer- , una , eil Excmo. Sr, Presidente ¿e la Junta

tnres 	
rian. idatos; debiendo datos asiatir por si ! «Gaceta» del 15). tificación 6 papeleta en que conste el " Centra l y otra al de esta 'Provincial bajo

l edi- 	
O por medio de apoderado en forma le- I

t Loe SUplenieS del Pusidente rn Ad- ii nombre del elector, número de orden del ' pliegos certificado de que deberin reco-gal. (Ar ticulo 26). 	 juntos deberán-haber sido citados y ! GliS010 en 'a lista de votantes, número y ger recibo c.n la Administración 6 estafetaa I la
tiem- 
	 Para los efectoa de /as solicitudes y : habrAn de hallarseipresentes en el mo• / nombre, si lo tiene, de lz aecci6n en que de Correos, certificando en laa cubiertas

eme 	
,eropuestas conforme á toa cases 1. • y 2.° i meato de constituirse las Mezas. (Acuer- i ejercite eta derecho, distrito y término i de loa sobrei el contenido de eli ge, gin

al de 	
''del artículo 24 de la ley,Sos aapirantee ä . do de la Junta Central de 28 de Abril de i municipal llegue Uta corresponde y clase , linsitarae k la declareción genérica clrequesins3rdelinamcifin, zafo:uno la Junta pie- ' 1909). 	 de )a elección en que el elector „ejercite contienen documentos electorales,.y aja,	 t 	 , ,

bis en 	
vincial, deberán tener muy en cueD-ta 1a5 : 	 La ley GO admite asesores cerca de uai e t uerecho y el deber de votar, todo :o . omitir tampoco el pueblo de origen „y

atar.

	

	
reglas pertinentea de laa Reales órdenes : Mesan electorales. (Acuerdo de la Junta ! cual, excepto el nombre y el nárnero que los números del distrito mteriicipalyde 18 de Abril de1910(aGaceta» del 17), ! Central de 1.* de Mayo de 1909; y Real ‘ en la lista de votes tenga el elector dora de la sección electoral de donde proce-le] 	 6 	 1 	 .2 y 28 del mimo mee y aäo («Gaceta ) ; orden de 7 de Diciembre del mismo eñe que se trate, puede estar previamente , din.lidia. 	 del 28 y 29) y laa resoluciones de la Jun- (elar..'eta del 8), 	 1 impreso, escribiéndose nombre y Llame- ! 6.° Q 	 mue en el mimo sobre donde se re-rei

n trit 	
ta Central insertas en su circular de 4 ' 	 A las siete en punto de la maiiana se • ro por un Adjunto 6 cm Interventor en mita NI Preaiciente de la Junta provincial

;

irde• 	
de Febrero de 1916 («Gaceta» del 8 y canstituirän la g Meaaa can el Presidente el mismo momento en que . se emita el .' el unterior certificado, puede inelnime el

' las 	
&ment( °matee. de esta provincia del 12). ' y Adjuntos en el local aefialado para la 1 voto y le formen las Hatea de votantes, 

• ejemplar de iaa listas de votantes, perra
sien

	

	
Las proclamaciones por el caso 3.° del ; votaci6n. Dende esa hora hasta tac ocho firmándose por el Presidente de la Mesa entonclit se consignar5 expresamente enarticulo 24, se ajustaräe ä lo prevenido ' e1 Presidente admitid las credenciales de - electora/ éstas certificaciones 6 papeleta,' • la cubierta de aquél que contiene la cer-s CO	 en el 27; procedi6nriose para lo demás . los Interventores que se presenten ä las en las cuales le poncha ademas el sello tiftcación del resultado del escrutinioie la 	 conforme is lo ordenado en el 29 de la ! de los Suplenten de los que oportuniamen- ' de la sección, si Io tuviera. (Real orden y la asta de votantes, ä fin de que poringo

Ildi 	
Blisms ley. " 	 . 	 i te se hubiesen excueado, procediendo pa- de 24 de Abril de 1900, (Gaceta» del esta Preaidencim pueda abrirse el pliegoLos candidatos proclarnadoa designa- / ra elle conforme al articulo 88 dc la ley. i ,25). 	 y cumplir eleapuée lo diepuesto en el pa-ria en ei mismo día ente la Junta pro- i 	 Para la constitución de las Mesas se." / 	 Una vez cump l imentadas las precita- • mío 2 • del urticulo 45 que, ale eraeb de-elci 	 vincial, los apoderados 6 sustitutos que a :i tendel en el enta que al Presidente le das dispasiciones se extenderán loa do- curación expresa, no podría veiirreareeipal 	 este swo efecto tuviesen ä bien nombrar austituirä su Suplente. En CROO de faltar 1 comentos requerido por las mismas, de- por desconocerse si dentro del sobre reo-

.'6fr 	 para qu hagan entrega en las Mesas res- ! también érite, aerá sustituido por el Su . i blende para ello tenerse en cuenta: 	 ' pectivo se contienen loa antedie hos docu-'ras 	 pectivaa el jueveri anterior al de la vota- ! plente del primer Adjunto, y si éste taus- 1 	 1 •° Que 1 .4 listae,de vot2ntes han de mentoa 6 los certificados del acta de-día 	 ción de les talones firmados que han de poco aaistiese, ocupará la presidencia el 1 extenderse por duplicado y deben fir- tachón que no pueden ver abiertos huata
3 en

	

	 tervir para la comprobación de las fit- , Suplente de! segando Adjunto. (Párrafe I marae por los Adjuntos é Interventores el día dei escrutinio general, y que perMal en ala nombramientos de Intervente- Último del articulo 37).
, al margen de loa pliegos y 4 continua- verbos Menas se han dirigido erróneecuen-

re 	 res; teniendo era euemta lo prevenido en : 	 Las Mesas deberán poner en coneci- I ción del último nombre escrito, bajo la te ä esta presidencia sin declarer en la
asta 	 el pärrafe 6. • de; articulo 3.° y en el últi- miento de le reepectiva Junta municipal 1 responsabilidad penal que se eatablece en cubierta del dicho sobre el documento 6le) 	 mo del 31 de la ley. 	 f si se han podido constituir a las siete de 1 el número 4 del artículo 65 de la ley. documentos que enntenia. (Circular de la
s i.'

	

 La derignaciones pueden ser eerbalea ' la mañana 6 en cualquier otro momento ! (Articulo 46). 	 Junte Central de 20 de Abdi de 1910)..est . 	 6 por eecritu, siendo preie lble este d'u. ' antes de iaa ocho del mismo dia. Si ä esa !: 	 2.° Que del escrutinio de cada Co l e- ' 	 7 • Que concluidas todas las opera-Fe- ano medte para incorporar á la?; setas hora no lo estuvieran, el que haga de f gio deben expedirae tres ceetificaciones, cienes de /a votacien, el Preaiderbte, larrespectivas lea especialea de cad R esudi_ Presidente , 6 tea Interventores en defeco auseritae por todos los Individuos de las Adjuntoe y O s Interventores firmaran el
dato, que debera entonces sutorizar145 te de quienes deban constituir la Mesa Mesas y por lot Interventores, aparte de acta de la alerón en la cual se expresad
con Bu firma, y declarar ade ings y ex, legal, procederán g te que determina el las que soliciten y deban dame I loa can- detalladementa el número de la secciónpresannente que renuncia a/ ejercicio Orritto l e deJ artículo 40 dc la ley, le- didatua; y que en todas eli g e me han! . electoral y el del distrito municipal delde su derecho en las demás secciones vantando previamente un acta en la que eonatar precisamente cla clase de elec- Ayuntamienkäqueco nesponday cuan-
del diatritte, si para alguna 6 algunas »e liaran constar las camas de la diferi- clones de que se trata, el distrito electo- tos mäs datos re han expueat0 en la ob-dejse äe nombrar sustitutos. 	 ción, dando iernediatamente cuenta I( la T red ä que se refieren, el nombre del Mo- serveción segunda que antecede, &bien-Las Meela re cunstituirlin en tenida J unta Central ad coreo 4 cata provincial nicipio y los números (no ya solamente do remitirse el documento original y ha
ptiblice g 188 . ocho da la marine de este para tos acuerdos que procedan, 	 las denominaciones si lau tuvieren) del papeletas que hNyan aido objeio de cual.ea con objeto de recibir los talones fir- Tan riego corno se hayan reunido el diattito rnunicipsl y de la sección para quier clase de reclamaciones al Presiden

.nsae„ que para los 6ea indicd.18 en el Preaidente y Adjuntos 4 la hnrx señala- e vitar confusiones; el número de electo- te de la Junte murbicipai antes 
de lea diezrepetido artículo BO de la ley quierz,n en- da en e! artícule 39 puede darse por res de la cnisma, el d e votantes, el de pa- del día aguiente 9 i de ta vol:ti iön paratreprie los candid.dos 6 apoderadas a constituirla la Mesa legal. gi n perjuicio peletas .eidas y el de las en b enco, si las • que ere custodien en la S . creterte de ex-Ion euetitutos designado! por Ion mismos, de admitir y dar poaeal6n obligatoria- hubiere (entendi greione por talas las inin- preeada Junta.

fin levantarse la seel6n hasta la total en- mente de a tia rgas fi loe In,., rventnrea teligbbies) y el número de aove obtenidos Los Presiientes cit M tia cuid.;ian detrega de .os d Liaos talonea aunque se re- que estuvieren presentes 6 se personasen por cada candidato, exuresAndo éste en que ningún in .-ivi.int, de loe qt4 h. hayanquiera para edo mäs de 14s cuatro horas Imve Ißc§a cho de la rns fi sus ; Pudiendo l 	 tietra y guarismo, pero noca en cifra oto- cornee, 1 lon, io 'viaje ede n I . t V 	 ci6n,

	

4), - 	 eefis, iy4tau, coma nafinuu,o pare la dura- desde aquella constit-zci6n com=enzarse 4 ; lame:nes. Girouhr de la junta Central 	 'e atinente del C aegiu sin h. uer,n, xten-ción de aque la. (Real orden d a 27 .1e extender el acta y cua:Ita:: coeias deben de 20 de Abri; de 1910 «Grcetaa del dicto y bab a r firmado tvo. s . 1 . K.5 n acteaAbril de 1909, •Gaceta) del 28). 	 expedirme, para ocupar los claros, que en • 24). 	 y cu e-atue documentos uf ti r , ex .	irae,Las loua municipales sf. constitoirgu las mismas habr6n de dejarse, con los 	 3.° Qae iguales encabezamientos ha- 	 Las auerv-ncias iajo8ufit.“1, 6 ut cual-en sein pr,re los efectos del artículo 62 	 nombres de loa Ieterventorea que se va- ' taran ti -. ueuree para las natas de votantes, 	 quiera de ellos in:yac/tila J. 1 4..t t.:.- biliade la ley, una hora aetes, por lo menos, yen peraonendo y consignar en su caen e actas y copias certificadas de todas las ded pena ä que se cuetrae el Ci . in. 4.° de6 séase A las seis de la radian*, y conti- lau reciamariones 6 protestas que se pre- ! de constitución y de votación qae debe- .artiau o 66 de la ley.
araran asi constituidas todo el tiempo sentaren, f gu de qne 1 la dicha hora ee i rin firmar los dichos individuos é Inter- 	 8.11 Que de las dos c pitu literieen denecesario para recibir las comunicaciones las oc ho de l a ma ñana pueda n fir marte y ! ventorea de lea Mesas, rubricando ei Pee- ' las actas de corunituci6n de k Maui y de

	

er 	 en que los Presidentes, Adjuntos 6 Su- ser cerradas * las actas y copias corres- j. sidente, los Adjunt ,e y dos latervento• 	 la e;eeci gin verificada, autor;zauas pur el1. 	 . 	 ,

	

' 	 latentes pongan en en conocimientn las e pendientes, para abrir inmediatamente la ' res les mä genas de todos aquellos f0 ¡oi 	 Presidente, Adjuntos é Interventores que
causas legítimas que les impidan eones

	

- 	 trir ä

' votación con el retraso menor posible, $ sueltos que sea preciso intercalar en el hayan constituido &queda se reruitira un
desempeñar sus cargos; debiendo q ne nunca exceder A del absolutamente cuerpo principal de las listas 6 de las , ejemplar de cada una de dichas actas al

,une vez recibidas hacer en el acto y por indispensabie para la Molde formaliza- r actas. 	 :4, Iltmo. Sr. Secretario de Is Junta Centralt 	 i
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del Cene. y otro al de esta Provincial,

bajo sonre certificado ea cuya cubierta

re inacribiri el distrito electoral, el
-nombre del Ayuntamiento, el número
del distrito municipal y el de la ¿lec-
film, pudiendo preacindirse del nombre

de esta pero nunca del n6mero, certifi-

cando g impida que el pliego «contiene

011a copia del acta de constitución de la

Ilesa y otra de la votación verificada e

la secci6n con motivo de laa elecciones
de Diputados Cortes celebradas el día

24 de Febrero de 1418; consignándose
después la feedu y firmando á continua-
ción tanto el Presidente como los Adjun-

tos y lea Interventores todos, para el caso

h que se refiere el pirulo 4.° del artícu-

lo 61 de la ley.

La entrega de estos pliegos en la Ad-
aninietraclin 6 estafeta de Gorrees más
prázima seré inmediata y no podrá con-
fiarse ä personan distintas del Presidente
de la hiem, Interventores nombrado& por
los candidato' 6 Adjunto. en si defecto,

siendo unos y otros responsables de la

emilifts 6 retrase conforme al n6rnero 4.°
del articulo 66 de la ley cuando no estin
aquellos plenamente justificados.

Los pliegos que deben remitirle ä esta

Presidencia por las Mesas de esta capital

lo serio con iguales garantías que si hu-
bieran de depositarse en Correos, 6 séase
cerrado', certificados y suscritas las cu-
biertas por todos los individuos de la

llega, pecó se entregarán personalmente
por esto' en la Secretaría de esta Junta
provincial, bajo recibo. (Articulo 52 de

la ley).

9•0 Que por ningin motivo ni bajo

sing6n pretexto pueden los Presidentes

6 individuos de las Mesas entregar, como
por algunos se ha entregado, á los Presi-

dentes 6 Secretarios de las Juntas maul

-cipales documento de los que per
aquellos se deban cerrar y depositar
persona/9~k en las Administraciones
de Correos, que, con franquicia postal,
habrán seguramente de admitirlos tan

pronto se les presenten, conforme 1 la

Real orden de BO de Diciembre de 1907.

La extralimitaci6n, al se cometiere, dara

lugar 6 ponerlo en conocimiento de los

Tribunales de Justicia para lo que 'roce •

da. (Caso 4.° del artículo 46 de la ley).

10.° Si por inutilización de los ejem-
plares de listas electorales, alomo sanee-
enencia de so empleo en elecciones sa

Unieres, no contasen i as Juntas munici-

pales con niimero sofiaenze de aquellos

para las priximas, loa Presidentes de lar
dichas Juntas lo pondrán en conocimien-
to de esta Presidencia para remitirle sin
demora los ejemplares que sean re-

leo». 	 .

es 28.—A las diez en punto de

la manea se constituiré en la Sala Au-

diencia la Junta provincial del Censo elec
toral, 8 los inea del escrutinio general,
pudiendo surtir con voz pero sin voto,
les candidatos 6 doy apoderado, que al
efecto y mediante escritura piblica po-
drán nombrar cada ano de aquellos; pro-

cediéndole seguidamente 1 lo que pres-

criben los artículos 64 el 64 de Im ley,

con lo que se dará por terminada la

elección.

Indicada s en tal forma las operaciones

concernientes 1 las elecciones que se ave-

cinan, y correlacionadas con los precep-
tos de le ley y las diapomiciones comple-

mentarias que regulan el procedimiento,

confia ,esta Presidencia en que cuantas

entidades corporativaa y funcionarios p6 -

blicos están llamados ä intervenir ea loe

actor de referencia, abrin cumplir loa

honrosos deberes que la ley les impone,
haciéndose dignos de la conianza que en

ellos ha depositado al ofrecerlos como
garantía de la verdad y la libertad del
voto y ponerlos como salvaguardia de los

derechos que para el amparo, no para las
coaccione», encomienda tí su cuetodia.

C6rdoha 12 de Enero de 1918.—El

Presidente A.: Agilio E. Ferrad/ideo.

Imp. eLa epinión.—Branl io La portilla,6

r"-
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